
FORMA A'$4 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 49120119-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 54/2019 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta•.de1septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al * 
Ministro Arturo ZaIdívarLeIo de L!a

1
rrea,Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con lotsiuieit'e:'  

Constancia 	 - 
1• 	

- 

Registro 

..'- 	' 	...... 	.. 	 1 

Resolución de diez de julio 
- 

de 
•)
dos milinuevedictada por'Ia\Primera 

-, 	7. 	. S., Sala de 	Suprema Corte de Justicia'-deIa 	Jacipnenel,pres
1 
ente recurso 

de reclamación.  

Sin registro 

c 

- •..* 	...- 	 ' ,S . 

Documental recibida el. 'trece de' ¡septiémbré'.p'asdo én'. la 
Controversias Constitucionalesy de Acc iones

\ 	I 
d Inc qnstitucionali 

General de AüerdosídeéstdAltbTribü'rial: Co'rs'té"  ........................ 

	

Ciudad de Mexico, atrejnde. septiembre de ' 	iI a 

Vista la resolucion de cuenta'iictada por ItPrinerae Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Naciób 	darhenf&én el artículo 44, 

y II del Artículo  primero1, de la Ley  

105 de IaConstitución Política•de los Es A.. :Vn¡dos Mexicanos, se ordena su 
Y 

notificación por oficio a lasO partés- y 'enviar copia'. ceçtificada del fallo a la 

controversia constitucional 54I291:h 	a los efectos'aque haya lugar. 

Cúmplase; y ensu.00r úrii darIiívse este expediente como asunto 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Supr - Corte de Justicia .de la Nación, quien actúa con 
a. Crmu'ia Cpres'1 odri.ez, 	etanafe 5 de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

iSubsecrearía General 	 deeste Alto Tribunal, qe\daíe(' 

n de Trámite de 
e la Subsecretaría 

03 

y ~ 

rtícuio 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [.]. 

 
 
 
 
 




